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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 9 de julio de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. Fondo de Garantía
Salarial. dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde Ue·
yac a efccto por el procedimiento de concurso.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo lO.l.A, de
la Ley 30/1984, de 2 de 3%05tO. modificado por la Ley 23/1988. de 28
de julio. en el artículo 9.• 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, y articulo lO.! del Real Decreto 28/1990, en cumplimiento
de la Directiva CEE de 9 de febrero de 1976, en lo que se refiere al
principio dc igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión
de puestos de trabajo y promoción de los funcionarios, previa aproba
ción dc la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se
refiere el artículo 9.° del Real Decreto 28/1990, de lS de enero, ha
dispuesto convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los/as
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos
o Escalas clasificados· en los Grupos A, B, e y D comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1establecido de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del Fondo de Garantía Salarial,
aprobada por Resolución de la Comisión ejecutiva de la Comisión
Intcrministerial de Retribuciones de fecha 27 de septiembre de 1989. No
podrá tomar parte en este concurso el personal sanitario, docente,
investi~ador, de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Peni
tencianas. Transporte Aéreo y Meteorologia.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, hasta un máximo de diez de los puestos vacantes
que se incluyen en el anexo 1, siempre que se reunan los requisitos
exigido') para cada uno de ellos. A efectos de la limitación anteriormente
establecida. cada puesto solicitado con el numero de orden que le
corresponda, contará como uno solo. con independencia de la dotación
de plazas que pueda contener.

Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo JI a que hace
referencia el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios
para acreditar los restantes méritos.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y ppsesión de los méritos alegados será el día en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionAri;}~ con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes, la adaptación del puesto/s solicitado/s que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los/as funcio
narios/as comprendidos en la base primera, que se encuentren en la
situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunida·
des Autónomas, procedentes de la situación de suspenso que hayan
cumplido el período de suspensión, y excedentes voluntarios de los
apartados A, B, YC del artículo 29.3 y 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como los suspendidos provisionalmente. Los excedentes
forzosos deberán obligatoriamente participar en el concurso.

2. Los/as funcionarios/as en activo sólo podrán participar siempre
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino ob~enido salvo que:

a) Pertenezcan al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o a sus
Organismos Autónomos.

b) Se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado «e)) del número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. modificado por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

c) Los que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés particu
lar. articulo 29, 3, c, de la Ley 30/1984 y los/as que se encuentren en
situación de servicios en las Comunidades Autónomas, sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

4. Estarán obligados/as a tomar parte en este concurso los/as
funcionarios/as que ocupen destino provisional en el Departamento,
debiendo solicitar los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que
se convoquen en la localidad de desuno.

S. los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos, durante el primer año del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la. fecha de, terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o Departamento Ministerial en el que
tengan reservado el puesto de trabajo.

6. La adjudicación de algun puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios O sus Organismos autóno
mos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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1. Méritos generales: Se valorarán hasta un máximo de 11 puntos.
1.1 Valoraclón del grado personal: Por el grado personal consoli

dado. hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente
forma:

Por grado personal superior en uno o más niveles al puesto que se
concursa: Tres puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa: 1,5
puntos.

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto que se
concursa: 0,50 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarroll<:\do: Por el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado,. hasta
un máximo de tres puntos distribuidos de la 'siguiente forma:

a) Por estar desempeñando un puesto de superior nivel al del
puesto que se solicita: Tres puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de igual nivel al del puesto
que sr solicita: 1,50 puntos.
. ~) Por estar desempeñand<? un puesto de trabajo de un nivel
mfenor al del puesto que se sohcita: 0.50 puntos.

Los/as procedentes de la situación de servicios especiales, serán
valorados/as en este apartado, en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón 0,10 puntos por años comple~

tos de servicios en la Administración, hasta un máximo de tres puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter

previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.
No se computará a efectos de antigüedad los servicios que hayan sido

prestados simultáneamente con otros j~lIalmente al("gado~.

1.4 Cursos de formación y perfeccJOnamiento: Por la superación o
i~partición de cursos de formación y perfeccionamiento sobre materias
directamente relacionadas con las funciones propias de la descripción
del puesto de trabajo, y siempre que figuren en el anexo 1 de la
convocatoria. debidamente acreditados, 0,50 puntos por cada curso
hasta un máximo de dos puntos.

2. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos adecua~
dos.a las caracteristicas de cada puesto, hasta el máximo que se indica
para cada uno de ellos en el anexo I.

3. No podrá ser adjudicado ningún .puesto de trabajo que no
supere, sumados méritos generales y específicos, la puntuación mínima
que para cada uno de ellos se establece en el anexo l.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos, se
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación
de instanci~s, a que hace referencia la base primera, 3, de la presente
convocatOrIa.

2. Los méritos generales, así como los requisitos y datos imprescin
dibles, deberán ser acreditados por certificado según modelo que figura
como anexo 11 a esta Orden.

Este c~rtificado deberá ser expedido por:
, a) La Subdirección General competente en materia de personal, los

Departamentos Ministeriales ola Secretaría General, o similar, Organis
mos autónomos, si se trata de funcionarios/as destinados/as en los
Ser"icios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios/as destinados/as en los servicios
periféricos, de ámbito regional o provincial, será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno, o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Funci~n Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funciona
rios/as de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

d) En Hcasode personal en situación de excedencia voluntaria, los
certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de
AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. En el caso de las resl,antes Escalas. asimismo
dependientes de la citada Secretaria de- Estado, tales certificaciones serar.
expC'didas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo dOlldc
tuvieran su. último destino definitivo.

e} A los fUlIcior.arios que se encuentren er. ia ~itullci6n de er.:eder:
cía por cuid<tdo de hijos. transcurrido el primer año por la Dirección
General competente en materia de personal del Departamento al que
figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministe
rio para las Administraciones Públicas.

3.. Los méritos especificos alegados por los/as co,:!cur.santes serán
acreditados documentalmente, antes de la fecha de finalizaCIón del plazo
Je pre~t.'n\2ciónde i:1sLalll::ia~, mediant~ las. pertinentes certificacjone5 y I
juslíficantes o cualquier OtrO medio, sin perjuicio de que se pueda

recabar de los interesados las aclaraciones o justificaciones convenientes
que se estimen necesarias para su comprobación.

4. Los/as concursantes que procedan de la situación de suspenso,
.acompañarán asu solicitud documentadón acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

5. Los/as excedentes voluntarios/as por interés particular acompa
ñarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-En el supuesto de e~lar interesados/as en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso, dos funcionarios/as
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendién
dose, en (,:aso contrario, anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional. deberán
acompañar a su instancia' una fotocopia de la petición del otro/a
funcionario/a.

Sexta.-Las solicitudes para formar parte en este concurso se diri~irán

a la Dirección General de Personal del Ministerio de TrabajO Y,
Seguridad Social. Subdirección General de Planificación )' Ordenación
de Recursos Humanos de Organismos Autónomos, ajustándose al
modelo publicado corno anexo IJI en esta Orden y se presentarán en el
plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadQ)~, en el Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, calle Agustín de Betheneourt, número 4, 28003 Madrid, o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiej1to
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre.

Séptima.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vend-rá dado por la puntuación total obtenida según baremo de la base
tercera.

Cuando el funcionario obtenga más de un puesto, la relación para
adjudicario 'será la que el interesado haya indicado en el anexo IV de esta
Orden,

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá, para dirimirlo
a la otorgada en los méritos relativos a lascaracteristicas del puesto, base
tercera 2. .

Si el empate continuase, se atenderá a la puntación otorgada a los
méritos generales, base tercera 1, y por el orden establecido en la misma.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualesquiera de las Administraciones Públicas:

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan referencia
a puestos de trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la
valoración de los correspondientes méritos, no alcancen las puntuacio
nes mínimas. señaladas en la base tercera, 3,

Octava,-La propuesta de adjudicación de los puestos ofrecidos será
realizada por una Comisión de Valoración compuesta por:

El Subdirector general de Planificación y Ordenación de Recursos
Humanos de Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, que actuará como Presidente.

Dos Vocales, en representación del Fondo de Garantía Salarial.
Un representante de la Subdirección General de Planificación y

Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autónomos, que
actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Asimismo, se podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin
voto.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio. se hubiera obtenido en
otro concurso, en cuyo caso dt:berár. comunicarlo por escrito al órgano
que se t'xprt"sa en la base sexta.

~. Las solicitudec; !'rc""ntadas sr:rán vinculantr:s para los ~ti!::ion?~

ríos.
Décima.-1. La presente convocatoria se resolverá por resolución

del l\1insterio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo no superior a
dos mese.s" a contar d~sde el día siguiente al de finalización de la
presentaclOn de mstanclas, y se pubhcará en el «Boletín Oficial del
Estado)).

2. .En la resolución Se expresará necesariamente ,el puesto de origen
de los/as interesados/as a quiénes se les adjudique destino, con
indic.aclón del Minis.terio. COJnLif¡idéid Autónol"Ha de procedenci.a,
localidad, filvel de complemento de destino y grupo al que pertenece, así
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como su situación administrativa de procedencia, cuando sea distinta a
la de activo. .

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Bolctin
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo. el plazo de: toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación. ~

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen (os
permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados. Todo/a. funcionario/a que haya cursado solicitud para e(
presente concurso. está obligado/a a dar traslado, por escrito. de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria.

El/la Subsecrcterio/a del Departamento donde presta servicio el/la
funcionario/a podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por

necesidades del servicio. hasta veinte días hábiles. debiendo comuni
carse ésta a la Dirección General de Personal. Subdirección General de
Planificación y Ordenación de Recursos Humanos de Organismos
Autónomos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los. servicios apreciados en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública podrá aplazarse la
fccha del cese hasta un máximo de _tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las'Uni
dades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. asi como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del/la concursante seleccionado/a.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 9 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de julio de 1990), el
Director general, Leandro González Gallardo.

ANEXO 1

Centro Dlrec:t1wo 11". c.pl•• "'". ,~., ,. ,. -l.,.elf. "tu(acI6n Onc:tlpci6n • Mwlt_ r.l.tl_ eur_ • VIIlor.r .... Mln.
Punt.-. U_lo "tu. ,.... o..... Locallded

_. -. Clbll.uorla _'o _lo _lo
'''. Il.]

SEItVICIOI ct:IIT

JefE SECC10ll DE 'ISUMAS 1 GO' '/1 I.CEftTtAlll " ".'" . Elftudl.I»,.,...... EapoIrl_la en ...t16n Cobol. o s.o
IMFORlIAtlCOS .Icacl_. Inf~tlu, "tadll' CClIIU\ICKI-s.

- Inf.,...tlc.. )' _lora tlca )' c_Iuclonn. .MtnIOC:Ilu.
da 1.. IIIplMltldM a C08lll. y ..rl. e 1»
nl .... l clfltr.l y FUJITSU ...1 c_ lfI
provlrc:lal. .1 croordenadoru.

Got.. de orpnhacl6n.

LET'·,oO 1 ... • MAllRID " 4T149:! UUNCI"OO EII ,."lsl6n jur/dlca 1»1 Elplcl.lIstl en o s.o
OI'EtllO rec:onocl..iento 1» dlrlClto l.t>or.l.

P""ntICI-.. cM conachllll!ntos y
,.nnU•••1....111. .~perleno::l. en derecho
Coordinación • clYiL. lIlI!!rc ....tH y
••nor.1 ento y ....lnlsUltlvo•
,egul.. llnto 1» 1..
ICtUllClonn jur/dlc...
prec:llUtorl...rlY....
di ,.. pl'HtlClonn 1»
ll.rlntl. I.tlri.l.

JEFE SEtt\OIl 11-21, , GO' 'l' MAllRID " O Control petrlmonllL e Experiencia en ,utlÓfl o '.0
Inftntarlo. Ir..¡tlClón ecOl'lÓlllcl y
.. expedlentls di ~U¡lIIClt'Il.I,lSfc_
_lenaclón 1» blenn en contrltaclón
y cOf'ltrltaci6n di lÓIIinlstrltlYI.
obru y ..r"II:IOII.

TECNlto TASADOll ,
'" • S.CEIlTRAlES " Jo]l80 Asesor_lento y orlen· Experhnch en usa· o '.0

laclón s•• bienes dón de bienn tuebLes
.-blu • 11'llUlb1... • \,...".,blet. bperlen-

cll m Ileltiótl ..tri-
1IIOn1.1.

JffE NEGOCIAlIO 111-16 1 '" 'lO MADRID " O Coordinación de 1.. Conoci..lentll$ en Nt.· Ill.-..ord, 1oI1ndows y 4 \,.0
ICtlMlCl_, ....lnl'~ rla de tr.itación de Moj. di Ulculo.
tr.U....s In"'rentn • upedlent., ,,"In!s·
L. trlllitaclón y rICO' trul_ del 'OGASA.
~I.i'"to ,;¡, pr...h· 1$1 c_ en actu.clo·el_, di ¡.rlntla ,.. "" de ¡.stlón pltrl-
IIrl.I, actu.clooes monl.l. Conoci",lII'lto.
jur/dicaa y ,uclón Inf"rlÑtlc"•• pl'ef.-
pltri....l.l. rent_tl en el In'

torno Illndowt,lllnword
'1' beel.

JEFE NEGtlC1AOtl N·16 , 0Q6 ,JO ""'lo " O Coordlnac:l6n y CMOCIlIIientOl de t. l.lif'd<l.... l.linword y 4 4.0
.j.-:uclón de 1.. not'lIIItlVI bbica de ti h"j. di c.lcuto.
ftn:l-. de ,utlón h ...:jón PUbllcll y
da pira_l. Ilbor,l. Conocl..ientOl

InfOl'lIIátlcOl.

JEFE NEGOCIADO N-l' Z 00' 'lO MADRIO " O Coordln,ción de lu CcnocilllentOl en mate- Ilindo... , l.llnword y , ,..
actuaciones adIIlnh· rl. di tn:-ilación de hoja de ~ikulo.

tr.ti .... inher'"t... npedientn IChlnis'
11 Ir8lllltación y r.- tr.tiY<ls del tOGAS"',
conocimiento de preso ni c".., en .ctu.cio-
tlClones de ¡arantla roes de ,estiÓfl patri-
salarial, actuaciones IIIO!llal )' de penonal.
j .... fdlcas ge.tlón pi' Conocimientos info~·

trllllOl'+i.¡ y de perso- tl~oa.

MI.

JEfE NEGOCIADO N'l' , OO, ClO ......" " O Coordiooc ión de 1.. Conocimiento. en , •••actlUlcíones amlnla- Nterla de tr8llllU<:I6n
lrati ..1S Inherentes a de upedientn a.... i·
la lrl>lllitaclón de re' nlurati....,. del. FOGASA
conoc'lIlenros de preso ISI ~""'" en Ictuaclo-
ucionl!1l de !lar8lltl. n'" da gestión patri-
sal.ri.L. Ictuaclar>es IIlOlllli .Cooo~llIIientO$
jurldlc.., g"'tión pa. lnfo""'t lcos.
trllllOl'+lll.

¡
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Centro Directivo Nlv. C~l.... P<.n. Puno
y N' N' C~ Espedf. Tltulaci6n Descripción de Meri tos relativos Cursos 8 va 1orar MaJ(. Hin.

Pues tos de trabajo Plazo códl. Grup. Localidad Des .. Anual Obligatoria Puesto Puesto Puesto Esp. 03.3

GRAOAOOIl N·lo O 009 O MADRID 10 101832 Grabac Ión de ConociJAientos de lJindows, Utnword • 3 3.5
datos .. Tratamiento de sistemasoperatfvos 'y Hoja de cálculo.
textos y hoja de experiencia en puesto HS DOS.
cálculo. similar.

ALAVA

LETRADO 1 010 A ALAVA 24 471492 llCENCIADO EN lntervenetón- como te- Especialista en dere- ó 5.0
DERECHO tredo sust huto de ta cho l&borel_ Experien-

Abogacle del Estado. ela ante 1... jurlsdlc-
en cuantas actuaci~ clones social y civil.
Juddicas y jurisdic- Ant>llos conocimientos
cionales el FOGASA es de derecho mercant 11 y
parte. adnlnlstretlvo.

ALBACETE

JEfE. DE UNIDAD D 1 011 A ALOACEre 24 5Z08óO LICENCIADO EN COIIpOrte la dlrecci6n Experiencia práctlca 6 5.0
DERECHO del personal, 18 orga- ante la juri$dlcci6n. nllaol6n del trabajo sociel y civil. Cono-

y le representacl6n de cimientos de'derecho
le Unidad _Inlstre· mercantil y edotinls'
Uva. Interviene ante tretivo.lnfonoát Ice. I.
las diferentes
juridicciones en cp.Je
el FOGASA es parte eo·
110 letrado sustftuto
del Abogado del Estado

JEfE NEGOCIADO N-16 -1 012 CIO ALBACETE 16 O CoordiMCión y ejecu- Experiencle en 105- lIinword. 111_ y 4 4.0
clón de la gest 16n truccl6n de expedlen' Hoje de Cálculo.
achinistretiva en la tes _Inistretlvos de
reirlsl6n de expedien- fOGASA.Conoci.len· tos
tes de prestaciones de infonoátlcos y de
garentle salarlel y procediMiento mlnl.-
demás del Organismo. tretfvo.

ALICANTE

JefE NEGOCIADO N'Y6 1 013 CIO AlICAIlTE 16 O Coordinacl6n y ej...... Experiencia en Ins- 111_. IIlnword y 4 4.0
cl6n de la gestl6n ad- trucci6n de expedien- Hoje da Cálculo. '.

~. ministrativa «l lit re- tes _Inlstretlves de
visión de expedientes fOGASA.Conoclmlentos
de prestaciones de ga· Informáticos y de pro-
fMUa sal8rfel y de... cedimiento edotlnistra·
Alás del OrganlslnO. tivo.

-

ALHERIA

LETRADO 1 014 A ALItERIA 24 471492 1I CENC I.ADO EN Intervención eoA:lO le" Especlel iste en dore' 6 5.0
DERECHO red<> sustituto de l. cho laborel.Experlen-

Abogada del Estado. eia ante las jurisdtc-
en cuantas actuaciones clones soclel y civil.
jurfdices y jurisdic" ~l tos conociMientos
cl"""s el fOGASA es de derecho mercant iI y
parte. mlnlstretlvo.

OPERADOR peRIfERlCO N-13 1 015 O AUlERIA 13 . 140556 Exploteci6n de la Unl- Conocimiento y expe- \/1_. \/inword y 3 3.5
dad en ejecocl6n da rlencla en explotacl6n Hoja de Cálculo.
las distintas epI ice- de Illcroordenadores y lIS DOS. OS/2. UNIX
ciones y selv~guarda P.Cs.
de la Infor...el6n.

AVILA

JefE DE UNIDAD E 1 016 A AVIlA 24 471492 LICENCIADO EN C~ter la dlrecci6n Experiencia práctlc. 6 5.0
DERECHO del personal .. le Of93- ente l. jurl$dlccl6n

nllaclón del trebejo y socl.l y clvil.Cono-
~a representación de cilllientos de derecho
de 1" Unldad_lnl.· mercantil y minls-
trattva Interviene en- tretlvo.lnfonMtlce.
te 1... di ferent... ju-
risdicciones en «pe: el
fOGASA es parte como
letrado sustituto del
AbogOdo del estado.

OALEARES

LETR.'OO 1 017 A OAlEARES 24 471492 LICENCIADO EN Intt?rvenci6n como Especial ista en <Jere" 6 5.0
DERECHO tetrado sustituto de cha laboral. Expe:rten·

la Abogad. del Esta' cia anteta jurisdic-
doren cuantas actua- ción social y civil.
dones jurfdicas y ju- Mpl ¡os cooóciMientos
risdicciones el FOGASA de deri&ho mercant ti y
es parte. adDtnistrativo.

JefE NEGOCIADO N-16 1 018 CID BALEARES 16 O Coordinación y ejecu· Experiencia en ins~ IIlnword. IIlndows Y 4 4.0
ción de 18 gestión oo· trucción de expedíen- Hoje de Cálculo.
minjstratlva en la re- tes atininistrat ivos de
visión de expedientes fOGASA.Conocl ..tentos
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C..tro PlrKtlvo MI .... C"",I_. .~..~.
y " " '''' Especlf. Tltul&C16rl DlHlcrlpcl6n de "-ritos r.t.ti"lM Cursol " VIIleror Hu. Hin,

P!Mtos ... troJo PIIl. C6<lI. Grup. tocllldad 'n. '~l Obllgatorl. Puelto Puesto Puesto Esp. 83.3

de prutllc:lonH d. gl' infoMlláticos '1 de pro'
r ....tl. "I.tht y de- cl!'dlmlento adniniltr.-
... doIl Ol'!J8r'lIUICI. ti'lo .

OPERADOR PERIfERICO N-U 1 '" , BALEARES 1l 1405S6 Explotación de l. Un!- CDI'IClCilll;entos y lllndOltS. Illnword y 3 ].S
d~ en e¡ecución .- ellpotr;eI'C'ia en Exc.t.
la. dlstint.. .,111:8- ""ptotKi6n de SlueN$ ~r.t¡.....s
ud_ y ••lvllgUIIr- microordenadores y liS DOS, OSIZ, tnlIX.
dn .ltVIllUlIrdlIs de l. P.CI.
lnfor-.::lórl.

IWlCElllNA

lElRADD , .20 , IWlCElDMA " '11492 LICENCIADO U Int.rwnc:I6n tao lo" Especl.t bu en dl!re- • 5.'
llUECllll trlldD IUlltitUCD de l. cho labor.!. bperlen·

AbogKla del buelo, el • .,tl lu Ju"¡adlc'
.... c.....t .. ICt\lKl_ el__1,1 Y civiL

Jurldlc.. y jurlsdh:' Mipt 1011 cOMeI.lentos
el_ ., FOGAIA .. .. denIdwI ",-,*,cll y
P'l'tl. ...~IU~tIYD.

JEfE SECCUIl IH!4 , lO' , ....'U.... " 303'0> OrpnIIKI6n '1 tllOf'dl· l!JqIef'I_lo m 01',.,1- , 5.'
nKlón.~I"" IKlón ..Inbtntl ....
del "efe de UnlcMd de l' cont_le.e:-I.len-
l. toto.I~ de la t.. t*lco·pric:tlt..
IIrcl__Inlltr.- de InfCll'll6tlu l' ..t.-
ti ..... l' de ...'I6ft In- dl.elu.lIt_11do .,
fCll'll6tlu. hrllello.

GIAIAOOI '-10 3 OU • IAIlCELOllA 10 101832 ",...16n ••t... e:-I.ient.. de 1I11'dc11M, IIh_rd y 3 '.5
dlt".fr.t.l'"to de • Iu_ e,.rotl'lOll '1 Moj. de C61ClUlo•
t••t .. y hoJ' • di' ...perlenci• ." Pl"to "S DOS.
tulo. .1.11....

'"

JEfE DE' U11IDAO C , 023 , LA •••", " 5..... lICENCIMIO EN CClIlIPClrt. l. cSlrllCC16n E..rlenel. prkth:. , S••
DEIlECIIO del pera_l,t. .,'0 t. jurhdlt;d6n

OI"lI.,ludón del tn- _1_1 y t;lvH. C_' --"jo '1 t. ropnnnt.· d.I-.t.. en _rec:ho
t;16n _ 1_ Unidad _rt;...tH '1 _11'11.· ...
AdIIIlnl.trotlvtl.lnt...• trallvo.lnf""""tlu.
..1_ .,t. 1.. di f.-
rentN )lrIRlIt;do-
1'1I1I ., que et ,OGASA
... perte _ letra-

, do _tltuto _1 Abo-
IIldcI del ht".

LeTlAlIlI , lO' A LA CtlfIUIiA " 411492 LICENCIADO EN Inte...._16nt;_ hpe'CI.II.u en • 5.'
DERECIlO I.tredo _tlu/to de derec:ho

l. Abogacl. del E.elldo labor.! .EJlperleroc:l.
en t;"'"ta ec:u.-=I_. .,te lIS
jurfdlt;1S '1 Jurlldit;t;l_. a«hl
jurlsdlc:c:lonn; el '1 dvlI.AqtU..
'OOASA el ..rte. tonoc:l.lentos de

derllCho aen:.nt 11 '1
adIlIf"l.truiyo.

CE'"

JEfE N(GOClAOO M'" , '" 'l' GUONA " • Coordinación '1 Ellperi_l. en Winword. IIlndo.,. '1 3 3.5
ejec:uclón. l. l,..truc:c1ón de Naja de C'ltulo.
gestIón ...Inl.tr.tl .... • ..peodlent...
de l. ¡rwtruc:t;lón de "-'"htratlvos
• llPi!dlent... del rQGASA •
fOliA......

GUADALAJAU

OPEAAOOII PUlFEUCO 11-13 , Ol' • lOUAllALAJAIlA " 140556 hplotec:l6n .. t. Conoc:l.iento. y .... irdcNs ..... lllllOrd. 3 ,.,
Unlded en ejllCUefón ... ,nperl_l. en Elltol.
1.. dinlnt.. oaplotac:lón .. slst"""'. Oper.tl ....
eplluc:i_'1 .il;l'OC>I'deNdo..... '1 liS DOS. osl2. UNIX.
s.lvlgUBnMS de l. P.Cs.
ln'OI'IllICIón.

GUIP\lZCOA

LETRADO ,
'" • GUlPUZCOA 24 47149Z LICENCIADO EN Intervención 1;_ Espel;t.llst. en dere' • 5.'

DERECHO letrado sustituto de I;ho IlIborat. hperlm-
la Abo9aefa del Estado d. ant" Iss jurlsdil;-
efl ~...,tal ac:tual;lonel d",," Ioc:hl '1 c:1 ..i1.
jurfdll;as y Jurlsdlt;- AqIII05 I;onoc:lmlentol
I;lones el fOGASA ... de derel;ho merl;ant 1I Y
plIrte. sdnlnistrlliYo.

GRAOAllOA N-lO 1 '"
, r,¡JIP\lZCOA " 101832 Crabaclón c\Il <letos. Conoc:lIIIlent.. de sls' .... ;nword. IIlndDW'S. ~o¡a ¡ 3 '.5

Trau..iento ~ t"xcos t_ operatllOOs y ell- de Ull;u!o. ¡'1 lIoill de dll;ulo_ perienc:ia en """'lO MS DOS.
.i.lt.r.
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j
f,

t
t
t

centro Olr-=t1vo Ilh. ~I_. ,~. .....
y ,. ,. -hpKlf. Tltulacliln Dntrl~l6rlót Merltw rehtl_ Cursos I vltol"ar ~.. Min.

'ue&tOlo di. trajo Pln. "',. Gr"". Loulld.d • D,n. _t ObllptOl'"I.
_..

Punto , ..sto hp. OJ.'

HUELYA

LEH:AOO 1 '" • KUtWA " 411492 llCEIlCIAOO EN InterWf\Cl6n C(llIIO le' Espechl Ista en ~re- O S.9
DlRfCIIO Hado wstituto de lB cho laboral. Experlen-

Abogacl. del Estado en da ante ll. Jurisdie-
cuantas Ktuacionea clones social '1 clYil.
jurldirldius y luda- Aqll ;01 (:ooo<:llI\""tol
diecionK 11 fOGAU " de clere<;:1I0 "n:ant iI '1
pene . adininiatrat ¡vo.

..".
LETRADO 1 03' • .... " 411492 L1Cf:MCIAIlO EN Interwnc:l6n ce.-> le' ElpiKlatlsta en den- O S.9

DEREC~ trado _t ltuto de la laborl\. bperll'N:la
Abog.ell del f.atedo t'n ....t. l•• Jutlsdlc:elo·
cuant.. ac:tUllcl-. "" Ixlal y cl"ll.

. jur Idie.. '1 jurhdlc:' .llos e_lalent"
c:l_ el fOG4SA n de dered'lo .-rcMlth '1
perte. _¡"lllrltlvo.•

"..
lETRADO 1 031 • ".. " 41149l L1CEIICIADO EN Intarwnc:1Ól'lc_ EsP"CI.lIsU en O S.9

OEIIECIIO letredM lust hl/to de derecho leba...l.

- Is "bo;eeh, deol f.udo EXP"riMICI• .,u I.s
en CU8l'l1.1 ecu...ci_1 ¡","Isdicciones $OClel
jl/rfdic.. y j","ll- l' chH. """"OS
dlccfonH el fOGASA " eonoctalen1" .-
perte. derecho lllerc-'t 11 y

IIdIIlnistr.tlvo.,

"""""
JEfE DE U11IDAO O 1 012 • LA .1().lA " ,.- lIctNCIADlI EII C~rta l. dlreccl6n ex...,.lenel. pl'ktlc, O 5.9

DE.EtllO del p'reonat. l. or..• ente l. Jurlsdlcel6n
nlucl6n del trajo y $OCI'I ., CiviL C__
t. repc"Hentec:l6n de chlllentos en .recho
l. Unlded AdIlIinlstr.- _reentlt ., IIdIIlnh-
tlv•• Interviene .,te trUlvo.lnfo....tl.c••
les dlferlll'lte. Jurls-
dlccl_ en que el -
fOGASA ea perte _
I.tra _t1ttlto de
l. Abopcl. det EsU'....

OPERAIlOR PEllfEllm 11-13 1 .33 • LA .IOJA " 140556 bplotecl6n de \. eomclaletltos ., ex".· Ulndowl, VI~, • ..,
- unided en ejecucl6n de rlenel. en eaplotecl6n Excel.

1.. dlstlnt.. 'fIlIc.· de .lctllOTdenadorn ., Sln_tIpIIf'.tl_

. . cl_,,"I~ ,.ta. MS DOS, OS/2. LlIII.
"'1.11'11_1"".

"'"
JEfE DE U11IDAO D 1 034 • "'" " ,.- L1Cf:IICIAOO EII CllqX>f't. l. direccl6n Expe1'I_le prktlc. • 5.9

DERECIO del pen_t. te ....., •. ente l. )1II'1.-llec:l6n
.

,
nhec:l6n del tr"Jo y NeI.1 Y civil. C_
l. repr..entael6n • clalentos en derecho
t. Unldlld Aca.lnhtn· _I'(:.ntll 'f I<hlnls-
tlv•• Interviene ente tr.tlvo. In'"",,tlc;,.
1.. diferentes )urle'
dicciones .... que el
fOGASA es perle c_
letr.,d6 ....tltllto de
le Abog.cl. del ESI"

, .....
LETRADO , ". • ".. " '71'92- LICENCIADO EII lntervenl:l6n c_ le- hP"Clelllt. en dere· O 5.9

DUECIIO trldo _tit"'o de l. cho Ilbor.!. experlen-
"bog.ds de. Eludo en el. ente 1.. jurlldic·
cuent•• lICtueel_. clone••oclal l' elvll.
jurfdices l' ¡urlsellc' ""'11" conoc\l.fentos
el_s el fOGASA .. de dereCho IIlerclll'l11 I .,
pene. _inistr.t iYO.

lWlUD

JEFE SECClOll M'2' , 930 • lWlIIID " 30318(\ OrgRl1lzeción y cooro;· Experlencie en Gtplni· O '.9
....ci6n dependiendo del uciÓl'l acninistretiYll
Jele de Unidad- de ti l' cont/lble. e_l·
totelidld de IIIS h.,· ..¡.ntos te6rlco-prlk'
eiMcs ldnin;ltretlv.. Ilcos de lnforllllttic. l'
'1 de p6tl6n lnloeN' eltedlu in.Llclll'lClldo
tlce. en Derecho.

GRAB....DOR M·l0 1 037 9 Mo\DRlll " 101832 'rl!>aclón de datos. Conoc:l"ientos de sls· lIinwrd, lIin:loll&, Moji , 3.S
Tret""'lento de tO!'~IOS 1_S operal! ..... '1 ••• de Ulculo.
l' hoje de Clllculo. Pl'rl.....,i. en puKIO MS DOS.

,i..n.r.
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teMro Dlnctlvo IUv. e...,I•• ...... .~.
y " " '- f:~lf. Tltul-=f/lrl D..crlpc;\6n di _leos rel'll_ CI6'SOII • 'Rler.,. M". Mln.

"'"tOll .. Ir_lo Plu. ""',. Gr~. lo.:.! lct.d 'n. .... Oblll.lol"l. ....,. ...... ...... ''''. Bl.3

l1.li(1 ..

lETRADO 1 '" • I'URCIA " 471492 llCENClAOO EN Intervención COlIlO t." Especia.!. lstl fll o S.,
!).E'ECHO trtldo sustituto de l. dorrKho t.!:lonl. hpt·

Abogacfe ..1 Estado en ritn:i, ante l ••
CYentu actuaciones jurl$dlc:c:i_. lOel,'
jurldlcu V jurilJdlc- y cIvil. """11111 cono-
cl_ el fOGASA .. cl.letltol di dlrlK'ho
parte. aen::ltltU y alnl."

trulyo.

MAVARIA

.IlfE Ilt:GOCIMIO 1..,6 • '" ". IL\YAIlIIA " • Coonllnaclór't ., '¡ecu' Ellperlencl. en 1,.- IIlrdowll, III_d Y • ..,
clón de l. , ..llón MI- tncci6n de expedlen- Hoja de C4itc:ulo.
.lnl.uatIVfl IKI l ..... t.. "'fnlltratlvos
vlal6l'l de upldlent.. di' FOGASA. Inf""'·
.pr..tllCf_ ...• tic. ye_l.lentOl
, ..tI, ..1.rI.1 '1 de ct.r1lChD IDr.l.
....., DrIlMI_.

LAS PAlMAS

LETUDO 1 ... • LAS 'ALMAS " ,(,71492 liCENCIADO El Interwnc:l6n c_ ¡." Especletht.... o S.O
Ot:IECIlO Ira _tltuto • la .rlKlIo lllbor.l.

Abopcl. del l.tedo en bperlenel. ente l.
euent.. ectuecl_ lurbdleel6n .oct.l 'f
jurldleu y Jurl.clle· el ... lI. AlllpIlM COllOCI'
el_ .1 FOGASA es .lentos de derlKho
per'" _rc8lltlt y ....Inl.·

tratlvo.

a>fUOClI PlUJEJlICO II'U 1 .., ,
WPO'''' " ''''.. bplotectllrt de t. eonocl.lentos y ••pe' 1011".,.".(1. Ulndowt y 3 35

unldMI en .jecuc:l6n de tlenela en exptocaclón bcet.
1.. dlttlnt.. .,\lc.- di .1eroorde"""" y SIIC_ ep.r.ctVOll
e1_ y ...lv.....rdu '.Cs. MS DOS, OS/2, UllIX.
de l. Inf_I6n.

S.e.DE TEIIEl.IJE

LETIlADCl , ... • I.C.TlNU:IJl .. ~7149Z LICENCIADO U Int.r_lón c_ l.- Especl.lllt..... der.· o s.o
DERECIlO credo _tltuto de la dio labor.L bperl.,,-

Abapcla del htedo en el••I! l. jurllldlc'
CIlMtU ectl,lKI-. clones soct.1 'f el",11.
jurfdl_ y lurl.clle- Allpll'" eonocl.lentos
elones el fOl'iASA .. de dlro:c:ho .rc...., H y
perte. ..tnl.treelvo.

JEfE IlEGOCIADO 11-1' 1 '" '" S.C.TEMUIIE " • C~II'lKI6n y '1_' b",tlencl. en 1....• UIllIICIn:I, ulndows y • '.0
elón .. l. II"tlllrt Id- trucel6n di 'lIpedl_ Mol' di Uleulo•
• Inistrall"• ." la ". tn _lnistnelvol
vl.lllrt de axpIdlencn del IOGASA. InforNtl-
de pr..tlClonn di gil- ca y conocl.lentos de
t ....tl....l.rl.l. ....Kllo l.boral.

SAIlfo\llDER

JEfE Dl U11IDH) e , ... • CANlA811IA .. """ L1CENC1AOO fIl C~r'a la dirección Experlencle pr'eclca o S.O
DEREClIO l1li1 perl_I, l. or9ll- ...t. la Jurhdlee6n

"lucl6n l1li1 trabllJo y loclel y elvll. Ceno-
le r...eroteclón • clllientol en derecho
l. UnId8d Adlatnl ..tr.· ""re...tU 'f "'Ini..-
ti ..... Int.rvlene anc. tr.tl ...... InfOl'llllicice.
1... dlfererot.. jurl..•
dieel-.. en q,II! .1
fOGASA .. perta c_
I.credo ...1 huto del
Abogado l1li1 Eetlldo.

LETRADO , ." • CANlAaRlA " 4~1492 L[(ENCIADO EN Inll!rVfi1Clón c_ t.· EspeclaUsa en dere- o S.O
DEllECHO trado sustituto de l. che l.borel. E.per! en'

Abog.d. del Estado .... cle Int. las jurlsdlc·
eUllfltllS KIUKlones el"",,!Io .«181 'f ci",ll.
j ..... ldlc... y j .....lsdle· """tlos conoc:lmlentos
e!_...l fOGASA e. de dereche "",rcantj¡ ."1
~t•• acbi/'listrulvo.

SEVILLA

LETI!AOO ,
O" • SEVilLA " 471492 liCENCIADO El Intervenc:l{n c_ l.· EspecilUsta en dere' o S.O

DERECHO trado s....tltuto di! l. che laboral. Experll!ll'
AboglCls del Estado .... el. Int. 1.. jurhdlc-
e.....t" ectuael-s el_s IOClet 'f civil.
lur/.dle... y lurl.clle- """1 los corooei_¡entM
cl-.. si ,OGASA •• de der.cllo "",reant11 "1
psrt•• .n'nl ..tr.tIYO.
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Centro Dlrlc:tivo IIly. C~le<ll. ,~. ,~., ,. ,. -Espeet f. Tltulul6n Desc.rlpclón ct. M"r1t~ relativos (1,/1"10& , ""torar 'u. M;n.
Puestos de t ••b.do Plu. Códi. Grup. localidad Dea. ..." Obligatorl• PuestQ Puesto Puesto Esp. 13.3

SORI"

TARUGOlIA

!O~ÜADOR PERlfERICO 101·13
, O" O SORlA " 140556 Exp\cltac\ón di! t. Cllf\OCllllientos y e.p"- Uil'l<>Oll'S. Niroword y l J.S

Unidad en ejecución d.e rienda en e.plot.e!6n heel.
las distlruu aplle.- de microordenadores y Sistellln Operativos

I c;.iones Y nlvaguar.u.1 P.C•• liS DOS, OS/2. UNIX.
de la inio.-..acl6n.

I

LETRADO O" , LICENCIADO EN
DERECHO

lnterve....:ioo cDlllO le
trad" sustituto de la
Aboga' •• del Estado In
cuantas I,tww;lones
¡,"Idiu,. y jurü.c1;c·
el_s el fCGASA es
parte.

Especlalln. en dere
cho labor.1. Experien
ci. ante lu jurlsdic'
c:1_" social y clYil.
Aq)1 jos c~l.ientO$.

de derecho ..runtlt y
alninf'ltlvo.

• 5.0

.

lElRAO,) ,
'" ,

""'" " 471492 LICENCIADO EN InterYef'lCI6n c,." ¡ ... Esper;I.liu. en cler..• • 5.0
DERECHD ttado sustituto di' l. Cho 18borsL. bpo!tlBn'

Aboog&d. del Estado en cls .nt. lu jurl5dic-
Cl*ltn .ct..... l-. "Iones socl.L y civil.
j..... ldlc.. y J..... Isdlc- ~llos conoc:l.lente.
ci_s eL fDGASA .... cM detedlo lIll!rcllltti y
ptItte. I'Ch:lnl.tt.tlYO.

CEUfA,

JEfE DE UN"IDAD E , 050 , """ " 471492 lICENCIADD EII CllllJ'Orts l. dlreccl6n Eq>eti.,.;:11 pric:tlcI' • S.O
DERECIIO cMt per._t, l. Otll'" .nte t. jurlsdlccl6n

- nlución Ól'1 tublljo y _1.1 Y cI ...U. C_-
h t....enuc;6n de ci.lttltos en detedlo
l. Unldold Acblnstntl- IIlI'tunt H y _in¡.·
VI'. Int"rvl_ ...te ttatl"", IntC1fW6tlCl.
1.. dlfl!f"l'nt" juris-
dicciones en que ..l
fOliASA ... pert.. c_
I..VltClo ...tltuto de
l. Abooglc,. del Ett.·....

1-

MElIlLA

OPERADOR PERlfERICO N-13 , OS, O 1IE1ILLA 13 140556 bplot..,l6n di' la Conocl.lentlS- y ellpe- "ll'6IOrd, "Indows y 3 l.S
.... Idold en ejl'Cucl6n de rlenel. en eltPtobcl6n bul •
las dl.tlntas "P11Cl" de .ictoordenldor..s y Sllt_ ep:ratlVO$
ci_ y ..Iv....,.." P.Cs. 115 POS, OS/2, UIUIt. .

di' L. Ini_I6n•

.
.

.
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CARCO: ••.•••••••••••••••••••••••••••••••••.•.••••••••.•••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTIFICO: Qué según los .~teeedentes obrantes en este Centro, el funcionario abejo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

1. DATOS PERSONALES
Apellldos yo /rIIorrcre: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_•••••••• : ••••••••••••••••••••••••••• D.N.J.: ••••••••••••

Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••••••••••.•..•••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo: •••••••• N.R.P.: ..••••••••••••••
Ac*niniatrlci6n a la que pertenece: (l) ••••• Titulaciones Academicas: (2) .

2. SITUACION AOMINISTRATI~A

[] Sarvicio Activo [] servicios Especialas Sarvicios ce.AA.
O'edil tra.l.do: •••••••••••• O

Suspenaión finne de funciones: facha termi·
nación periodo suspensión: ••••••••••••••••

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ltv 30/84
[] Fecha cesa sarvicio activo: ••••••••••• ~ .•

Excedencia ~ra al cuidado de hijos, .rtlculo 29.4. Ley 30/84: Tome posesi6M
Oúlti.. destino def.: ••.••••••• fecha 'Cesa ••rvicto activo: (3) ••••••••••••

[JOtras situaciones:

3. DES'rINQ
3.1. DESTINO DEFINITiVO t'}'

Ministerio/~ecret.rf.de Est.do, Org.nismo, Detet.ci6M o Dirección Perff~rica, Comunidad Autónoma, corporaci6n Local: •••

Denominación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• J ••••••••••••••••••••••••••••••••

Local idad: •••••••••••••••••••••••••••••.•.•.•••.•••••••••• fecha tOl'llB posesión: ••••••••••••••• NiveL del Punto: ••••••
3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión da Servicios en: (6) Denominaci6n dal Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Localidad: .¡ ••••••••••.••••••••••....•••••••••••••••••• Fecha tOlM posest6M: Nivel del Puesto: ••••••

b) aeingreso con car'cter provisional en .
Local ¡dad: ••••••••••••••••••••••••• : .•••••••••••••••••• Facha toml posesi6M: ••••••••••••••• NiveL deL Puesto:

e) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoei6n del puesto Por supresión del puesto

O O -

4.1. Grado PersonaL: ....••.•••••••.••••.•.•••••• Fecha consoLidación:
4.2. Puestos desempeñados excLuido el destino actual: (9)

Denominación Subd. GraL. o unidad Asimilada

an -..............•......................
Tilq)O

NiveL C.D. (A~s,Meses,Dfas)

............. .........•.. .. .. . .

.............................. .. . .

.............................. . .
4.3. Cursos superados y que guarden relacl6n con el puesto o puestos soLicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro
............................................................
............................................................
............................................................

reconocidos en la Administración deL Estado, Autónoma o local, hasta ls fecha de pubLica'4.4. Antigüedad: Tiempo de servicies
ción de la c:onvoc.toria:
Aá'nón. Cuerpo o EscaLa Año. Meses Dias

....................................................................

Totat at\os de servicios: (10)

CERTIFtCACION' que expldo a petICIón det lntereS'!dO y ¡)lra que surta efecto en et concurso convocado por ••••••.•••••••••••••••
•••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••..•..•• .•• de fecha ••••••••••••••••••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••.•

OBSERVACIONES Al DORSO: SI NO

O O (Lug.". fecha, f; nna 'f sello)
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(1) Especificar la Administración I la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando ta. siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Auton6mi el

L L.ocal

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, e~ otro.clso, deberj" acreditarse por el interesado ~i.nte la documentación
pertinente•

(3) Si no hubiera transcurrido Lf'l año desde l. fecha del cese deber' c~l imente""e el apartado 3.1).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre des;gnléión y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
.rt. 27 del Reglamento aprobado. por R.D. 28/1990, de 15 de enero (8.0.E. del 16).

(6) Si se desetrpñara LI"I ~sto en comisión de servidos se c~UmenUr'n. tMt>ién, los datos del puesto el que esU
edscrito con c.ríeter definitivo el funcionario, expresados en el apertado 3.1.

(7) No se c~lill'lel'\tar," loa extrlDOs no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del greda en tramitación. el interesado deberli aportar certificación expedida por el
Organo competente.

(9) los que" figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podr'n aportar en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el fune;onario completara un año entre la fecha de publicacion de la convocatoria y la fecha de finat;zación del
plazo de presentación de instancias, deberli hacerse constar en Ob&ervaciones.

(1" Este recuadro o ta parte no utilizada del aiama deberí cruzarse por la autoridad que certifica.
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("O .,crl)lr ." .,~. r'C"'4ro)

IN~.ro 4. 'ollcl~"4 I___--1

SOWlrUD iiE PARttelPAtlON EM Er. CONCURSO PARA LA mUllIOM DE pumos EM E: f.Q~P.Q.ºL~e.~MT.I.~.?~M~.r.~~ .
•••••••••••••••••••••••• "IMISiERIO DE !P.AIAJO ~ SEGURIDAD SOCIAr.. COMVOCADO POR ORDER DE DE DE Il!O

B.O. E. •••••••• ¡, •• I l ••••• ""

.
.. - CUERPO O ESCAr.A G!lUPO. NU"ERO REGISTRO PERSORAr. .

-

DATOS PDSOMUS
PRIMER APEr.r.IDO SEGUNDO APEr.r.lDO NO"BRE
..

FECHA NACIMIEMTO TEr.¡FONO DE COMTACTO
Ico" "tf IJo)

l·

~ "ES DlA

DO"IClr.IO ICllle O pi u, ~ "'.lMtro) CODIGO POSTAr. ~O"IClr.IO ("'010". "oOI"OIl. 10..114&4)

SnUACI 011 y DEStllIO

SITUACION AD"IMISTRATIUA ACTUAr.
ACTlUO O SEP.U i CIO EM COMUM IDADES AUTOMO"AS O OTlitASr ••••••••• l ••••••• 1 ••••••••••••• ,

Er. DESTIHO ACTUAr. DEr. FUNCiONARIO EH SERUICIO ACTIUO r.0 OCUPAr
E:I Pp'oPIE~AD O (O" (',~CTER PROUISIORAr. O

'INllfERIO. ORG.Nll"O OAUT1NO"IA PROVINCiA I LJCAr.IDAD

DENO~INACIOH DEr. PUE.IO DE IR.BAJO QUE OCUPA UMIDAD NiVEr. C. lEli:~O

EM COMI.IOM DE SERVICIOS O
"iNISTERIO. ORGAMIS"O O RUTONO" 1A I PReV IMClA LOCAr.lDAD

I
DEHO"IHA~ION DEl, PUES lO DE :R~BAJO 'OUE OCUPA UMIDAD NIVEr. C. ~ESTINO

11eo. Sr. Director General de Personal (Subdirección General de Planificación y Ordenación de los Recursos

HUlanos de Organislas Autóno.os)~- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

t
.~
'j
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DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERE'CtA (*)

ORDEN DE NUMERO DE CLAVE GRUPO NIVEL
COMPLEMENTO LOCALIDAD

PREFERENCIA DEL PUESTO ESPECIfICO

.

,

(*) En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

(Lugar, fecha y fir.a)


